
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Auxíliese la comisión conferida por el JUZGADO CUARENTA Y 

CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, mediante Despacho 
Comisorio No. 0023 del 24 de marzo de 2022. En consecuencia, se 
DISPONE: 
 

Señalar la hora de las 9:30 am del día 14 de junio de 2022, para 
llevar a cabo el secuestro sobre la cuota parte que corresponde a la 
demandada SUSANA GIL SIERRA sobre el bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1065466 ubicado en la CALLE 22 
A BIS No. 27-15 IN 2 AP 103 (DIRECCION CATASTRAL), de Bogotá. 

 
Evacuada la encomienda, regrese la actuación al Juzgado de 

origen con la mayor brevedad posible.  
 
 

 NOTIFÍQUESE. 

 
Lvor 
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